RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009962, Ent. N° 7972/14)


VISTO: las presentes actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el convenio celebrado con el Ministerio del Interior (MI);
RESULTANDO: 1) que ASSE  ha remitido convenio suscripto con el MI el 7/10/14, cuyo objeto consiste en la renovación y la ampliación, en 25 funcionarios, del cupo ya existente de funcionarios contratados bajo el régimen de servicios especiales destinados a tareas de seguridad, para el Ejercicio 2014 y en adelante;
2) que por intermedio del convenio citado, ASSE se obliga a abonar por cada uno de los funcionarios antes referidos, las retribuciones por todos los rubros que correspondan percibir por naturaleza salarial, beneficios sociales, primas, cargas sociales y fiscales que correspondan, equivalentes al grado de Agente de Segunda Clase del Sub Escalafón Ejecutivo, por lo que el monto pagado podrá ser diferente en cada caso según las situación particular del funcionario, ajustándose de acuerdo a los incrementos que determine el Poder Ejecutivo desde que inician su proceso de capacitación;
3) que por su parte, el MI se obliga a: a) capacitar a los 25 funcionarios contratados bajo el régimen de servicios especiales mediante el correspondiente curso de formación y b) brindar a ASSE el servicio de seguridad una vez concluido el referido curso de formación;
4) que, según se establece en la cláusula cuarta, ASSE abonará al MI los montos resultantes en la modalidad de mes corriente. Para ello el MI deberá presentar la factura correspondiente antes del día 5 de cada mes, comprometiéndose ASSE a transferir el monto de las facturas antes del 25 de cada mes. Cada tres meses el MI deberá realizar los ajustes que puedan surgir del control funcional de los policías, descontando lo que corresponda por diferencias en la prestación del servicio;
5) que el plazo del convenio se pacta en dos años a partir de la fecha de suscripción del mismo, el que podrá prorrogarse por un año más, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes, notificada a la otra con antelación no menor de treinta días corridos;
6) que se establece que las partes acuerdan designar, a los 30 días de firmado el convenio, una comisión interinstitucional que tendrá como cometido realizar la instrumentación, aplicación, evaluación y seguimiento del convenio, así como trabajar en la elaboración de un protocolo de actuación policial;
7) que se adjunta Resolución del Directorio de ASSE del 14/10/14 por la cual se aprueba el convenio celebrado entre ASSE y el MI;
8)  que se adjunta nota del Gerente Administrativo de ASSE, donde  se aclara que el convenio “aún no se ha comenzado a ejecutar, ya que no se inició aún la capacitación de los funcionarios referidos en dicho convenio”, quedando a la espera de la intervención de este Tribunal. Por su parte, se informa que la contratación directa se ampara en lo establecido por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF y  que el monto total por los servicios de los 75 funcionarios policiales puestos a disposición de ASSE, asciende a un total mensual máximo de $ 2:644.811, totalizando la suma anual máxima de $ 31:737.735;
9) que las presentes actuaciones han ingresado a este Tribunal con fecha 29/12/14;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 193 de la Ley Nº 12.376 de 31/01/1957 en la redacción dada por el Artículo 273 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010, dispone que “serán de cargo de los entes autónomos, servicios descentralizados del Estado, de los Gobiernos Departamentales y de las empresas particulares los servicios especiales que requieran de las Jefaturas de Policía. El pago de estos servicios deberá realizarse semestralmente y por adelantado”;
2) que por su parte, en cuanto refiere al aspecto procedimental, corresponde señalar que la selección directa del co-contratante se ampara en la causal de excepción establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
3) que sin perjuicio de ello y más allá de que -según se señala- aún no se ha iniciado la ejecución material de las obligaciones emergentes del convenio, se advierte que el mismo  ha sido remitido a este Tribunal con posterioridad a su celebración siendo que constituye fuente de  gastos para la ASSE, razón por la cual se ha contravenido lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado del convenio celebrado entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado y el Ministerio del Interior, por lo expresado en el Considerando 3);
2) Devolver las actuaciones.
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